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SECRETO PROFESIONAL 

Clasificación del 

Secreto 

Profesional 

Obligación que tiene 

un profesional con su 

paciente 

Médico - Paciente 

está fundamentada en un 

contrato, en el que la confianza 

depositada por el segundo en el 

primero reviste una 

trascendente significación. 

El médico recibe información del paciente 

en función de la relación contractual para 

la prestación de servicios médicos que 

nunca hubiera llegado a obtener si no 

fuera por esa relación de confianza 

El secreto 

natural 

Es independiente de todo 

contrato, se extiende a todo lo 

que, ya sea descubierto por 

casualidad, por investigación 

personal o por confidencia, y no 

puede divulgarse 

El secreto 

prometido 

Un mismo secreto puede ser a 

la vez natural y prometido. Una 

vez conocido el secreto, se 

materializa la obligación de 

guardarlo, de no revelarlo, bien 

sea que ese conocimiento se 

haya adquirido por obra de la 

casualidad, de la investigación 

personal o de la confidencia. 

El secreto confiado 

Un secreto es confiado o comiso 

cuando la obligación de guardarlo 

proviene también de un 

compromiso contraído con 

anterioridad al conocimiento del 

secreto, de una promesa que 

constituye la razón de ser de la 

confidencia 

 

 

 



Como ya se menciono los tipos de secretos profesionales  son  

 El secreto natural   

es basado en la interrogación y descubrimiento atreves del proceso de x enfermedad que el paciente 

por falta de confianza oculte y es necesario saber para un buen diagnóstico se lleva a cabo la 

observación a detalle del paciente talvez se ponga nervioso en preguntas relacionada al diagnostico 

o no quiera hablar del tema y se va recopilando información hasta llegar a el verdadero factor de 

contagio o afectación esto debe quedar guardado sin divulgarlo  

 El secreto prometido  

 Nace de un contrato o Promesa de guardar silencio después de haber conocido el hecho, El paciente 

le pide al profesional de la salud que no diga nada respecto a lo que le confiese  

 El secreto confiado 

El paciente se expresa sin ningún comentario ya sea por preocupación de su salud  


